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“AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD”

Ministerio de Capital Humano
Universidad Tecnológica Nacional
Facultad Regional Bahía Blanca                                             

Pautas de trabajo para servicio de vigilancia
Dirección de Servicios Generales

· El personal afectado es responsable del control y vigilancia en el sector de bicicletas y/o motos en los ingresos, y de asegurar que las instalaciones queden cerradas apropiadamente al momento de retirarse en el turno noche.
· Durante la jornada realizar recorridas en la vereda, no estar permanentemente en un solo lugar, sino efectuar recorridas en todo el perímetro afectado, sobre todo en horarios pico de asistencia de alumnado, haciendo notoria y evidente su presencia en todo momento en el lugar.
· Verificar si motos y bicicletas se encuentran convenientemente atadas en los lugares dispuestos para tal fin, en caso de que alguien deje la bicicleta o moto sin atar se le deberá avisar en el momento que es requisito que la bicicleta o moto quede atada para evitar oportunistas.
· Se mantendrá en todo momento la vigilancia visual de las motos y bicicletas dispuestas en los lugares correspondientes.
· En todos los casos se deberá usar un lenguaje que no irrite o humille, evitando provocar resistencia, antipatía o sentimientos hostiles.	
· No hacer rondas de mate con otras personas para evitar distracciones, y cuidar la imagen y seriedad del puesto.
· En caso de presenciar un acto de bandalismo o robo, o situación anormal, deberá activar la alarma de la vereda con el disparador manual para intentar disuadir, y según la naturaleza de la situación podrá:
· llamar la atención para que el implicado desista de continuar con lo que hacía 
· ingresar inmediatamente a la Facultad para dar aviso al personal de Servicios Generales que en ese momento se encuentre dentro del edificio y solicitar su asistencia en la vereda 
· avisar a un superior que se encuentre en el mismo turno o a una autoridad para evaluar la situación y determinar como proceder 
· una vez resuelto el incidente, dejar constancia de lo sucedido con todos los detalles en el libro de servicio.
· Cualquier circunstancia y/o hecho fuera de lo normal deberá ser comunicado a la Dirección de Servicios Generales mediante la utilización del libro de servicio.
· Para dejar el puesto de trabajo deberá haber otra persona que lo reemplace (ya sea para refrigerio o entrada al sanitario).
· Mientras se encuentren bicicletas y/o motos apostadas en los reservados correspondientes, se deberá permanecer principalmente en el exterior del edificio, haciendo notoria la presencia, se podrá ingresar y permanecer observando las cámaras de seguridad en aquellos momentos que el clima dificulte permanecer afuera, siempre y cuando la circunstancia lo permita.
· Se deberá utilizar la ropa de trabajo provista por la universidad.
· Deberá mantener en reserva las órdenes e instrucciones que se le impartan para el cumplimiento de su cometido.
· El personal que cumpla funciones en el turno mañana deberá retirar los candados de las puertas que dan al exterior, guardándolos en el lugar definido para tal caso en cada dependencia, en la Facultad deberá verificar que las puertas de acceso que a la noche deben quedar cerradas tengan la cerradura cerrada con llave
· Al iniciar la jornada (independientemente del turno) se deberá dejar asentado en el libro de servicio los elementos que recibe (llave de mesa de entradas y celular corporativo).
· Asentará las novedades ocurridas durante el horario de trabajo, en forma clara y precisa, sin omitir detalles o dato alguno, en el correspondiente Libro de Servicio.
· Al finalizar la jornada:
· se deberá dejar asentado en el libro de servicio los elementos que deja/entrega y a quien se los deja (llave de mesa de entradas y celular corporativo), y cualquier otra novedad que hubiera ocurrido durante su jornada, en forma clara y precisa, sin omitir detalles.
· en el turno noche se deberá realizar la recorrida completa de las instalaciones revisando que todas las ventanas queden cerradas, las luces, ventiladores y equipos eléctricos apagados, y que no quede ninguna persona dentro del establecimiento. Cualquier observación deberá dejarla anotada en el libro de servicio.
· Ante el no cumplimiento de lo establecido, será pasible de sanción a determinar, según la falta cometida.

Libro de Servicio:
El personal de servicios generales y de vigilancia deberá registrar en el libro de servicio la toma de posesión de la llave de mesa de entradas y el teléfono corporativo, así como su traspaso a otro agente o devolución a la oficina de mesa de entradas (cuando no hubiere otro turno posterior a quien dejárselo). 
Se deberá anotar, según corresponda, fecha, hora, elementos que recibe, firma y aclaración, o fecha, hora, elementos que deja (o pasa a otro agente), firma y aclaración. Siempre dejando un renglón en blanco luego del registro anterior. Las novedades se registrarán con el mismo formato.
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